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ij.iivr üij'jr.jiy con* 
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a por cuiiu líutía di 

P A R T E O i a C I A L 

Ciaceta deí día 31 do Huero) 
PKKbii) UNCIA 

DFX C O N S E J O Uü MINISTROS 

33. VM. el íí- v' y la ¡loiníi fie-
gdato (Q. D. O.) y A.y.L--fita Real 
fcVri'lui .vontir.'úan 'Ái\ ¡toTOíUid 'in 
su irapovtrir.to ¡^.ud. 

ICI (iííi ".̂7 ilü Rihroio p r ñ x m o vo-
idiltü'u, y l¡üra (M l¡i>: ilucií IK; la mu-
ñí í i in , reiHln'i liiiy-ir niiti! el Alí:;¡lde-
Pre^i.ieijits del Ayuhumiento <le L i -
l lu , la tercera fiiibastu, por ¡¡o liüber 
t.'íjiiilu t'tVctu his UÜ? autin-iures, por 
filtíi de lioitudore^. de íí LVI^UK de 
iiuidei',] ile roble, que diiu mi vulu-
meu ue "SO deeimetroy oúbieos, b a 
jo el t.ipu de tasación de ti pesetas, y 
(ieposiiiHles en poder tiel í residente 
(!<.! ia .Jutiti adiuiuiatr.itivií del pue
blo de Cluiua, cuyos productos pro-
cc ItMi de c o r t a tVüudiilenta del moa-
te de Husnadioyo deuumiíiadü «La* 
g u i ' t u r o » , . 

\é\ subuata y dÍ?ÍVute de dichos 
productos se sujeturáti. en la parte 
Hue tei'ga iiplicación, ni pliego de 
condiciones publicado en el HOLISTÍN 
OFICIAL (lo la provincid correspun-
diunto al üia í de Octubre último. 

Lo ijuc so hace público por medio 
del presente anuncio para general 
cononiniieoto. 

León 25 de Enero de 189!). 
El Golicriiiutor. 

.XB n miel <"»Jo Varclii 

ü . M A N U E L C O J O V A R E L A , 
liOlUÍUNAlHillClVILDU KSTA I'ItOVIN'ClA 

Hugo Bnbar: IJiie por D. Alburio 
Laurin, vecino do es ta ciudad, como 
represtinf.tinto de U. Ricardo Acebal 
y Jcl Cueto, vecino do Oviedo, se 
ha preíofitado en el día 14 del UICÍ? 
de Noviembre, á las diex y niedii) do 
la inauiina, uua solicitud de regis-
tr-i pidiendo 18 pertenencias do la 
uiirm de hierro y otros llamada Mú.-
niirta, ^ita cu terreno común dono-
mmado «Cotálvin», Ayunta míenlo 
de Valdeóu, y linda poí* el N. , con 
turre de Cotalvo; E . , majada do Có^ 
talvo; S.t vereda, y O . , C a t t o de 
Colalvíü. l lace la desiguacióa de las 

citabas 18 pertouen.íius en la forma 
siíruiorite: 

So tomará por punto t\r pai'í.ida 
una calienta h'.icha en el ¡íiiryje |!a-
ri .üdo'tCotí iU' i ím, v »les:ic dicho puf.i-
r.o S<J medirán al ís . !»() metros, H-
jáü rjso Uilü e-taca aii\'iii:ir; do a u 
Xi i i«r á 1.' al E . 300 moMvs, de 1.' 
á •>.' al S. ÜOU metros, do •¿.a á al 
O. 000 metros, de tf.* á i . " al N. 300 
nactros, y de 4.* á la nijxiliar al E . 
300 metros, con i-» cual quedará ce
rrado el perímetro do las 18 perte-

. iKMioias. 
V litibicüdo hecho coaítur esta in

teresado que tiene re-.iliüado el depó-
¡dto prevenido por ta ley, se admito 
dicha solicitud, din pdi juicio ile ter
cero. Lo quti so anuncia por medio 
del presente para (¡ue en el tórmwio 
de sesenta días, cootados desde la 
fecha de este odicto, puedan pre
sentar au este Gülntíruo sv\ñ oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parto del terreno 
solicitado, s e g ú a previene el arfc. '¿-i 
de la ley do minería vigente. 

León '21 de Enero de lisOí). 
AJanucl Cojo Parda 

Mago snber: íjae por ["). Alborto 
Laurin, vecino de esta ciudad, como 
represealante do U. Ricardo Acebal 
y del Cueto, vecino de Oviedo, se ha 
presentado cu el día 14 del mes de 
Noviembre, á las diex y media de h 
mafiana, una solicitud fie registro 
pidiendo 12 pertenencia!* de la mina 
de hiefro y otros llamada Sofi<x, .si= 
ta en teí'reuo común deiiuminado 

; aCavhanaU, Ayuntamiento ds Va \ -
deón* j ' linda por el N . , con las ve* 
gas deCuflmna); E . , Capnüo: S. , to* 
rro de Cotalvo, y O., Llago de Muer
ta. Hace la do-uguaeión de las cita
das 1*2 pertenencias en la furma si
guiente: 

Se tomará pot punto de partida 
una calicata hecha en el pnraje «Cao 
bnuos», y desde dicho punto se me
dirán al N. 100 metros, poniendo 

' una estaca auxiliar; de auxiliar á 
1/ al E . 300 metros, de 1.' á '2.* al 

i S. "200 metros, de '2.' á 3.1 al O. 600 
' metros, de 3.' á 4." al K . '200 metros 
; y de 4." á aiixiliur al E . 300 metros, 

cerrando el perímetro de las 1'2 per= 
; tenencias. 

V habiendo hecho constar esté ín» 
tefesado que tiene realizado el depó-

. sifo prevenido por la ley, se admite 
| dich i solicitud, sin perjuicio de ter-
I cero. Lo que so anuncia por medio 
• do! nresoutü para que en el término 
[ de seseuta días, cuuta<tos desde la 
¡ fecha de esto edicto, puedan pre-
\ se :!(:;:;• en este Gobierno sus oposU 
i ciones los que so consiilerarcn con 
: derecho al todo ó p.¿rte del terreno 

solicitado, según previene el art. '21 
do la ley do miueria viyeut'í. 

Lnór.'-il do Enero de 1SÜÍ». 
Jfanud Qnjo Várela 

ÍJ go saber: Que por L). Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad.en representación de I). Juan 
I'afcau y Borreíl, vecino do Caca helos, 
se ha presentado en el día '27 del 
mes de Ü.ciembrc, á las ouee do la 
mañana, una solicitud do registro 
pidiendo *20 peí tenencias de la mi
na do hierro llamada Prado, sita 
en icrmiuo del pueblo de l'rad.» do 
l'aradma, Ayuntami-íiito de Parada-
seca, paraje llamado i Cuesta del 
Prado» y punto Vieyro, y linda á 
todos vic-ttus con ten cao realoíigo. 
Hace la designación de bu citadas 
'20 pertenencias en la forma st-
guieule: 

Se tendrá por punto de partida un 
po^ u denoiuiiHido «Puusa», en el ca
mino de Prado á Burbia. y desdo él 
se medirán IO-Í siguientes metros: 
100 aj Norte, 100 a! Sur. 500 al E s 
to y 500 al Ooste, y levantando per* 
poudieuhres en los extremos de es* 

; tas lineas se formará un rectángulo 
; de las "20 hectávoas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene reali/.adoel dopó» 
sito prevenido por la ley, so admite 
dicha solicitud, sin perjuicio do ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el término 
de sesenta días, contados uesde la 
fecha de este edicto, puedan pro* 
sentar en esto Gobieruo sus oposi
ciones los que se Consideraron COÉ 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. '24 
de la ley de mmeria vigente. 

León *24 de Enero do 1899. 
Manud Cojo Várela 

Hago gabef: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, Vecino db esta 
ciudad, en representación de don 

.Juan Patau y H n rell. vecino de Ca-
Citbülos, se li i presentado en el dia 
2? del mes de Diciembre, á i:¡s nnce 
de la mañami, trna solicUtul de re* 
gistro pidiciiío '20 pvrt,ei.en< i.is de 
la mina de hierro Mv.m.vía Furada, 
f-ita en término del ¡¡ueUlu de liur-
bia, AyuntFiiniotiíu tic San Maitin 
de More ¡a, paraje deuo'oiiiado <Pe-
ñídurada», y litr'.a á i.o'ius vientos 
con terreno realeogo. II ico la de
signación de las Citadas '20 poite-
ncfieia.'j en lu furma siguiente: 

Su tendrá por punió de partida el 
centro de la eo'.ra-.ln de la cueva lla
mada «Peñafoi'.ir; i » . y desde él y su-
ee.-ivuinenf.o s:' medirán ios siírnien* 
ti's metros: 100 :.¡ E . , óüO al Norte. 
'200 al Oeste. 1.000 al Sur, '200 al 
Esto y 500 al No: te, formando un 
rectángulo de i :s '20 huctáieris soli
citadas. 

Y habiou io lio.clio c^mst̂ .r este \n* 
teresado que tiene nralizado el depó
sito prevenido por la ley, so admito 
dicha -solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuneia por medio 
del presente piara que en el término 
de sesenta día-, contados desde la 
fecha do esto edicto, puedan pro • 
sentar en este Gobiec^o sus oposi
ciones lo? que se consideraren con' 
derecho al todo ó parte del te;ieuo 
solicitado, según previene ei art. *24 
de la ley de miñona vigente. 

León''21 de Enero do IMW. 
Aítimid Cojo I'ardd-

(Gaceta del día KS di; Huero) 
MINISTERIO DE ESTADO 

tVnii't» de i ii lo i-i II IK* •('tit «•miH'rriitl 
ComePcío cón Turquía, puertos del Mar 

Negro y Persia 
Conscrv'is alime/dlidas 

Se hace de ellas gran consumo en 
Turquía, y hoy día se importan de 
Erauoia. Estados Guidos y Austria. 
En sardinas en lata y barriles de 
pescado en Salmuera puedo hacer 
España buenos negocios, compitien
do con otros países. Hay ya algunos 
casas de Galicia que importan allí 
sardinas en muy buenas coodicio* 
nCs. 

E n embutidos y carnes CD coüscr* 
va es muy dificil que España pueda 
hacer la competencia á los otros 
países. Además, no siendo en aque
llos paises la carne de cerdo afticu* 



lo do eíiñSumo, el e:irapo é i acción 
éü ¿'.«te género de produetog es aitiy 
ÜmitarJo. 

T'/JIM /?f¡8í ?/ tiffMrdimies 

Se puciUi hacer ¡ligo eü ug'UiiN 
dieiites líaos eoQiu el lliiiuudo ÍADÍS 
del Mobu> poríti supefiorlilud f. nnu 
que alii se couoc.d eou el hombre de 
«Mustien» y del que se haca grao 
Cuhsümo. 

Hoy -lía importari VÍUUP de Fraii = 
cía. Italia, del líliii: y de Hutigria. 

E l viüu t.into del pnís es tnuy po
table y burato. 

El producto empano! lia de éüCon-
tfar su hegocio efi vinos como el 
Jerez seco y dulce y el Málaga, ea. 
viaúdo buenas claftís y aimiiciaudu 
tíiueho. 

Conhó 

Este articulo se c ' i í i i m e en g-ran 
dés cantiíKiiies, tanto para envases 
como para los barcos, pesca, etc., 
etc. 

Ue España se lleva ya bafetanto, 
pero podría importase más si se die 
ra a conocer más el producto y sg 
tuci¡iLa?e la eottipra. 

Pelo (le JJesimi 

Esto articulo se consutiie en frau
des cantidades para la pe?ca, y se 
importa de Alemania hoy dia; pero 
el que so produce eo Murcia es su
perior y podrió hacer la competen
cia con trran ventaja al alemán. 

Bs'nms tk punto, se ¡ana y aXpiún 
Los fabnCáütiW de Aleniama, In

glaterra, Deifica y l'raneia tienen 
acaparado el mercado de Turquía eu 
eetos génCFOSs pero dado el precio y 
Calidad, ICspafla puflde sin duda al
guna competir con todos, consi
guiendo gananfiias muy respetables 
cou tales articules. 

Paños, Ml imlns y noetdattes 
Pasa la mismo que con los produc

tos antes citado*, pues á excepc ión 
de lu Ca l idad que Inglaterra, Bélgica 
y Frauciu, quo los llevau muy bue
nos, éii el predio pueden competir 
los españoles y hacer buen negocio, 
sobre todo en paiios de color lijo. 

Tejidos de ¡tito, k m y ali/odón 
Bélgica c Inglaterra Sun las dos 

naeíooes que llevan este articulo á 
Turquía eu mayor c a n t i d a d , y taiti-
biéa llevan algo de Píaucia'v Ale
mania. Los tejidus de hilu de É' -paña 
Ser ian alli muy apreciados, tanto en 
Clase Boa c o m o en genero u r i l i a a r i o . 

Telas eslampadas 
Este articulo lo tiene acaparado 

eu Turquía el comercio ing lés ; nin
guna nación se atreve á competir 
con él , por lo cual ha invadido los 
mercadus de Oriente con sus gene 
ros. 

Sin embargo, eu lo que llaman en 
Cataluña indianas, ó sea en g é n e 
ro barato, podríamos competir cou 
ventaja. 

Mondas y encajes 

Para esto artículo puede Espafia 
hallar allí un buen fliereado, sríbre 
todo en clase íiua de hilo y seda, y 
en lo que se conoce COu el nombre de 
¡MtiUllitS. 

Vehutillós eslamjmht 
Los que se fabrican en Barcelona 

son muy superiores á los que se itn 
portan de Aleinauía, Francia, etc., 
y, por tanto, lendriau buena salida, 
pues es articulo que se aprecia u i i i -
cho, sobre todo en Persia, dnude so 
bace grao Consumo. 

Varios articulos 

Pueden colocarse en Turquía, eos 
la seguridad de obtatier veuUja en 
su comercio, lo* siguientes art ícu
los: ííüau tes, armas bianuas, azulejos, 
Calzado, cuchinilla,legumbres secas 
y alpargatas. 

l'>tMS mismos pueden ser objeto 
de comercio ventajoso en Persia; 
pero hay que observar que los pro* 
ductus que se envíeu a ese país hay 
que entregarlos por cuenta del ven
dedor eu Trebisonda (puerto de mar 
Negro) y han de ir con un embalaje 
especial,sin que exc-da de un deter
minado número de k los el peso de 
cada bulto, porque dusde Trebisonda 
ai interior de Persia Cl transpórtese 
hace en camellos. Los traaos y ne
gocios se hacen en Constantiuopla 
con los Agentes de las casas comer
ciales do Persia. 

E x p s f t a e í ó ñ de aceitas de F r a a e i a 

E a el año ISÜ? te exportaron de 
Francia para 
Guyana l ú l o g m o s . l ó H . l S I 
Martinica — lOB.UOO 
Guadalupe — IMl.OúU 
Otras Colonias.. — -ilü.UOO 

Total. . 701.190 

75 por 100 procedente del puerto 
da Marsella y por 100 del do Bur
deos, con un precio medio de >Í0 
francos por hectolitro. 

Estos aceites de exportación cdo-
nial seoomponeu de uo •JÓ 100 dé 
aceite de oliva superior de la región, 
mezclado con ei de s.-millas de algo
dón sésao-.u, cacahuete, ote , em
pleándose también algunas veces él 
aceite cotniiu de España para estas 
mezclas en diversas proporciones 
cou dichas semillas. Es de notar que 
esa exportación ha uisniinuido últi
mamente por la baja y competencia 
Uo ios aceites de algodón de los E s 
tados Unidos. 

Los aceites importados eu Francia 
por el puerto de Marsella, proceden
tes do España, en los diez primeros 
meses del año 1808, fueron: 
Comestibles.. . Kilogms. 3.084.351 
Inutilizado para 

la industria.. — l.&70.13á 
E u deposito.... — 3.801.6Ü4 

Total- 0.446.148 

DELEGACIÓN DE HACIENDA PKOVINC1A DE L E O N 

M I X A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en cl art. 28 de la instrucción de 0 de Abril de 1889, se inserta á continuación L s declaraciones de produc
tos correspondientes ai segundo trimestre del ejercicio de 1808 á 1800, presentadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, á fin 
de que lus demás mis eros puedan enterarse y exponer eu la forma conveniente el error ú omisión qi.o en ellas se hayan cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el término do dos mcves, á contar desde la fecha de la relación que se trata de reparar. 

Núfiioro 
Ai lu car-

l>et»-ro» 
íristfo 

Noiabrcs de las minas 

I 
? 

•21 
30 
35 
38 
30 
4 í) 
73 

101 
487 
SSiá 
590 
594 

Oarmonda 
íabern nlimeros 4 y 
La llamona 
La Emilia 
Pastora y otras 
A ni ta 
Demasia á Berí.esga 
Unica 3' otras 
t'hinibo y otras 
Manuela 
V i g ó n 
La Unión 
Eduardo 
Cnrtscn 

Clase 
del mineral 

n.-S 

Hulla. 
Idem. 
Idem. 
Mein. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
í d e m , 
í d e m . 
Idem. 
Idem, 
í d e m . 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. Eduardo Ruiz Aíerino 
Sociedad Sabero 
Sociedad anónima •Hulleras del Beraesga» 
La misma 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa 
D. ¡jotero KiCo 
El mismo 
D. Vicente Marcos Botia 
Sociedad carbonífera de Matallana 
D. Vicente Miranda 

» Darío Hornilla 
• Benito Fernández 
J> Pedrn Dunsin 
i> Manuel de Allende 

Total. 

QuintalcA 
métricnu es-

Irnltlos 
on ol 

tnmustro 

8.140 
87.000 
1B.0W8 
IB.O'-'S 
8 i . 833 
•-'0.000 
11.733 
(>0.8id) 
'J0.8VÍ0 

l'JO 
ó . 100 

8f,i 
• m 

1.137 

Vnloí 
o lo» iluintaltiS 
Pesetns Cts. 

244 20 
28.780 

(i.771 20 
0.771 20 

24.049 90 
8.000 
4.093 20 

24.340 
10.410 

00 
2.040 

427 
105 
45J 80 

liupurts 
dül 2 por 100 

!m[>!ios!o 
traimilorio 

ilol W|>or!lJO 

48 84 
575 tlü 
135 42 
135 42 
491 » 
100 » 

M 8C 
480 80 
208 20 

• 1 20 
40 8(' 

8 54 
2 10 
9 10 

332.213 117.040 50 2.391188 479 37 479 38 3.355 03 

9 
115 
27 
27 
98 
32 
18 
97 
41 

» 

8 
1 

Impunstu 
eaptcml 

de firuarra 
dolió i>or 100 

9 77 
115 12 
27 08 
27 00 
98 28 
32 . 
18 77 
97 30 
41 04 

. 24 
8 10 
1 71 
» 42 
1 82 

León 23 de Enero de 1899.—El Delegado, ¡í. F . Ulero. 

IMPORTÉ 
íoíAr. 

rojetos cu-

OS £38 
805 84 
189 58 
189 59 
087 40 
224£H» 
131 40 
081 52 
291 48 

1 08 
57 12 
1 1 96 
2 94 

12 74 

TESOUEKÍA DE HACIENDA 
DE I,A PROVINCIA Dt! l.EÓN 

E n los d í a s que á C o n t i n u a c i ó n so 
e x p r e s a n e s t a r á abierta en losAyun-
t a m i e n l o s d e e s ta p r o v i n c i a la re 
c a u d a c i ó n de Cnntr ib i i c iones del ter
c e r tr in .es tro del u e t n a l e j e r c i c i o , y 
se a n u n c i a al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, á tenor do lo d i s 
puesto en el a r t . 33 de la Instruc
ción de Recaudndores de 12 de Ma
yó de 1888, á l in de que los c o n t r i 
buyentes C o n c u r r a n a sus d i s t n t u S 
m u n i c i p a l e s á Sat is facer las cuotas 
q u e les l i a n i m p u e s t a s . 

I . " Zona, del partido de Astorga 
Astorga, los días 19 al 22 de.Fe

brero. 

Quintana del Castillo, los días 10 
y 11 de Febrero. 

Vll lagatón, 13 y 14 de id. 
Villamegil. 17 y 18 do id. 
Carrizo, 0 y 7 de id. 
Bonavides, 0 al 8 de id. 

2. * Zona 
Rabanal del Camino, los días 6 y 

7 de Febrero. 
Santa Colomba de Somoza, ü y 7 

de id. 
Brazuelo, 8 y 9 de id. 
Utero de EsCarpizo, 3 y 4 de id. 
Maga!!, 3 y 4 do id. 
Llamas de la Ribera, 14 y 15 de 

idem. 
3. " Zoni 

Villarejo, los días 18 a) 20 do F e 
brero. 

Hospital de Orvigo, los días 13 de 
Febrero. 

Santa Marina del Bey, 10 al 12 do 
idem. 

furc ia , 8 y 9 do ¡d. 
Villares de Orvigo, 16 y 17 de Id. 
Castrillo de los PolvaZares, 0 de id. 

4.* Zona 

Lucillo, los días 2 y 3 do Febrero. 
• Quintanilla de Somoza, 4 y 5 de 
idem. 

Santiago Millas, 7 al 9 do id. 
Val de Sao Lorenzo, 10 al 12 de ¡d. 
Vaiderrey, 14 al 16 dé id. 
San Justo de la Vega, 17 al 19 de 

idem. 
Zona 

Truchas, los días 5 al 7 de Febrero 

1 Z o n a del partido de L a Raneta 
La Bañeza. los días 0 al 10 de Fe

brero. 
Villamontán, 3 y 4 de id. 
Castrillo do la Vulduerua, 3 y 4 da 

idem. 
Destriaua, fl al 8 de ¡d. 

2. " Zona 
CastroCalbón, los días 16 y 17 dé 

Febrero. 
CastroContrigo, 21 al 23 de ¡d. 
Sau Esteban de Nogales, 9 y 10 

de id. 
3. ' Zona 

Alija de los Melones, los dias IB y 
17 de Febrero. 

Quintana del Mareo, 10 3' 11 de 
idem. 



Süiita l í lonado jamuz, los días 3 
y 4 de PübtcFo. 

Pozuelo tiül Páfíiíiio, S y 9 de id. 
áod A'lfián del Viille, >j y ? do id. 
Ln Aíili^uái t> y 7 de id. 
Uopenielos del l'iiramD,'1 y = do 

idedi. 
4. ' / o « « 

Cebtoñes del Hiu, los (lias 1 y 'i 
do Febrero. 

V.ildel'uentes del Páramo, 7 y 8 
do id. 

Vühizrila, r,y 6 de id. 
Kegiien..s de Arriba, 9 y 10 de id. 

5. " ¿ m a 
Sute do la Vega, loe días 0 al 8 do 

Febrero. 
Palacios de la ValduerBa, 1 al 3 do 

Ídem. 
Santa María del Dáfamo, l(i y 17 

de id. 
Bustillodel Púnituo.aO al 22 de id. 

6. ' Zom 
Santa María de la Isla, losdias Q0 

y 21 de Febrero. 
Riego de la Vega, 15 al l ? de id. 
San Cristóbal de la PolantOra, 8 al 

10 de id. 
Quintana y Congosto, 6 y 7 de id. 

7. ' Zona 
Laguna de Negrillos, los días 19 

al 21 do Febrero. 
Pobladura de Pelayo Garcia, 16 y 

17 de id. 
Berci.Mios del Pira mu, 8 y 9 de id. 
Sao Pedro do Berciauos, S a l ? da 

idem. 
Urdíales riel Ptirarno, 1 y 2 de id, 
Luguna Dalga, 10 al la do id. 
Zotes del Paramo, 22 y 23 de id. 

I . ' Zona del partido de León 
León, lus dias 1 al 28 do Febrero. 

2." '¿ona 
Armunia, los dias 10 y 17 de Fe

brero. 
Villaquilambre, 12 y 13 de id. 
San Andrés del Uabanedo, S a l 10 

de id. 
8. * Zona 

Rioseoo de Tapia, los días 0 y ? de 
Febrero. 

Cimaues del Tejar, 12 al 1S de id. 
Carrocera, 3 al 5 de id. 

4. ' Zom 
Onzouilla, los dias 19 y 20 de F e 

brero. 
Vega de Intanüones, 16 y 1? dé 

idem. 
Villal.nriel, 7 y 8 de id. 
Grádeles, 9 y 10 de id. 

5. ' Zona, 
Maiisilla Mayor, los dias 10 y 11 

de Febrero. 
Mansilia de las Muías, 12 y 13 de 

idem. 
G.* Zona 

Chozas de Abajo, los dias 21 al 23 
de Febrero. 

Sautoveuia de la Valdoneina, 1 y 
3 de ¡d. 

Valvefde del Cauiiao, 1S al 1? do 
idem. 

Villadangus, 9 y 10 de id. 
• 7." ÍÍOJIÍI 

Vegas del Condado, los dias S y 6 
de Febrero. 

8. " Zona 
Villasabariegó, los dias 10 y 11 de 

Febrero. 
ValdelVcstto. 16 y 17 de id. 

9. ' Zona 
üarraie, los días 10 al 13 de Fe

brero. 
Sariegos, 12 al 14 de id. 
Cuadros, 12 y 13 de id. 

Partido de Alnrins 
Mafias do Paredes, los dias 6 al 9 

de Febrero. 
Los liarnos de Ldua, 11 al 13 do 

dom. 
Laceara, 14 y 13 de id. 
San Emiliaco. ! 1 y 12 dfi id. 
Valdesamario, 9 y 10 de id. 
Santa María de Ordás, 4 al 6 de 

ídem. 
Las OrnafiaS, * v 8 de ídem. 
Palacios del Sil" 13 al 15 do id. 
Cabrillaoes. 10 y 17 d-i id. 
Vegarienza, 18 y 1!) do id. 
Soto y rtiuie, 16 al 18 de id. 
Campo de la Lomba, 20 al 22 de 

ídem 
Riello, 23 al 25 de id. 
Villablirjo de Lacoana, 2B al 27 de 

ídem. 
Partido de Ponfemda 

Po.-ferrada, losdias 13 al 17 do 
Febrero. 

Alvares. 5 al 7 de id. 
Bembibro, 10 al 13 de id. 
Folgoso de la Ribera, 8 al 10 de 

ídem. 
Igüefia, 8 al 10 de id. 
Cabañus-raras, 7 y 8 de id. 
Cubillos, 10 al 12 d e í u . 
Lago de Carui.vdo, 13 y 14 de id. 
Priarauza del Bierzo, 10 al 12 de 

idem. 
Borrenes, 7 y 8 de id. 
San Esteban de Valdueza, 7 al 9 

de id. 
Benuza, 9 al 11 de i 1. 
Puente de Domingo Flórez, ó al 7 

de idem. 
Castrillo de Cabrera, 7 al 9 de id. 
Congosto, 7 al 9 de id. 
Castrcpodame, 7 al 9 de id. 
Encinedo, 8 al 10 de'id. 
Fresnedo, 8 y 9 da id. 
Los Barrios do ¿alas , 6 al 8 de id. 
Moünaseca, 7 al 9 do id. 
Noceda, 7 al 9 de id. 
Páramo del Si l , 7 al 9 do id. 
Toreuo, 13 el 15 de id. 

Partido de Jiiañó 
Riaüo, los dias 9 al 11 de Febrero. 
Villayandre, 11 y 12 de ¡d. 
ACevedq, 3 y 4 de id. 
Buróo, 5 al7 de id. 
Valderrueda, 7 al 9 de id. 
Maraña, 1 y 2 de. id. 
Prado, h y 6 do id. 
Renedo de Valdetuejar, 10 y U 

de id. 
Boca de Huérgano, 1 al 3 de id. 
Posada de Valileón, 9 y 10 do id. 
Oseja do Sajamiire, 12 y 13 de id, 
Cistierna, 14 al 16 de id. 
Lillo, 1 y a de id. 
Salamóti, 7 y 8 do id. 
Reyero, 5 y 0 de id. 
Vegamián, 3 y 4 de id. 
Prioro, 12 y 13 de id. 
1.' Zona del partido de Sakagún 

Cea, los dias 6 al 8 de Febrero. 
Vülamol, 4 y 5 do id. 

2. " Zom 
Villamizar, los días ó y G de Fe» 

brero. 
Villamartin do D. Sancho, l!> y 

16 de id. 
Villaselán, 9 y 10 de id. 
Sahelices del Rio, 8 al 10 de id. 
Villazanzo, lis y 19 de id. 

3. ' Zona 
Grajal de Campos, los dias 4 al 6 

de Febrero. 
Joarilla, 7 al 9 de id. 

4. ' Zona 
Sahagún, los dias 12 al 14 do F e -

bfere. 
Escobar da Campos, 10 al 12 ds 

ídem. 
Galleguillns, 8 y 9 de id. 
Gurdalizadel Pino, 7 y 8 do id. 
Vallecillo, 7 y 8 de id. 

5." Zona 

Santa Oristina de Valmadfigal, 
los dias 9 al 11 de Febrero. 

l?l Burgo, 10 al 12 de id. 
Villamoratiel, 12 y 13 de id. 

tí.8 Zona 
Alttianza, les- días Id y 17 do Pe-

brero. 
Canalejas, 10 y 11 do id. 
Castromiidafra, 21 de id, 
yilluvctdu Arai jos , 18 de id. 
La Vega de Almanza, 8 y 9 de id. 
Cebtinieo, 6 y 7 do id. 

7. " Z'jiia 
Valdepolo, los dias 24 y 25 do Fe

brero. 
Cubillas de Rueda, 22 y 23 de id. 

8. " Zona 
Befcianos del Camino, los dias 9 

11 de Febrero. 
Calzada del Coto, 3 al 5 de id. 
.loara, 0 y 7 de id. 
Castrotierra, 8 y 9 de id. 

1.' Zona del partido de Valencia de 
X). Juan 

Ardón, los ¡Huís 4 al 6 de Febrero, 
Valdevimbre, 18 al 20 de id. 
Cubillas do lus Oteros, 8 y 9 do id. 
Fresno de la Vega, 13 y 14 de id. 

2." Zo)ia 
Villacé, los dias 5 y 0 do Febrero, 

i Villamañán, o y 6 do id. 
! San Millán de lus Caballeros, 7 
• de id. 
• Villadamor de la Vega, 3 y 4 
;' de ííl. 

Toral de los Guzmunes, 3 y 4 
de id. 

. 3.' Zona 
Algadefe, los dias 9 y 10 do F e 

brero. 
Villamandos, 19 y 20 de id. 
Villaquojkla, 10 al 12 de id. 
Cimaues de la Vega, 9 y 10 de id. 
Villat'er, 12 y 13 de id. 

4. " Zom 
Valdefas, los dias 1 al b de Fe

brero. 
5. ' Zona 

Campazas, los dias 1 y 2 de Fe
brero. 

Villaliornato, 6 y 7 de id. 
Castrofiierte, 8 y 9 de id. 
GordouCillo, 10 y 11 de id. 
Fuentes de Carbajal, 13 y 14 de 

idem. 
Villabraz, 3 y 4 de id. 
Valdemora, 5 y 6 de id. 

6. * Zona 
Castilfalé, los dias 8 y 9 do Fe

brero. 
Matanza, ü y 7 de id. 

: Izagre, 10 y 11 de id. 
! ValverJe Enrique, 7 y 8 do id. 
i Matadeou de lus Oteros, 7 al ¿ do 

ídem. 
7., Zona 

I Corvillos de los Oteros, los dias 12 
y 13 de Febrero. 

Guseudos de los Oteros, 14 y 13 
de id. 

Santas Martas, 1 y 3 do id. 
Villanueva do las Manzanas, 16 y 

17 de id. 
8." Zona 

Valencia de D . J u a n , losdias 11 
y 12 do Febrero. 

Cabreros del Rio, 10 do id. 
Pajares de los Oteros, 7 y 8 de id. 
Campo de V'illavidel, 9 de id. 

Partido de La, Vicilla 
Cármenes, los dias 3 y 6 de Fe-

i brero. 
Vegacervara, 7 do id. 

Santa Colomba de Curuefió, los 
diás 18 y 19 (le Febrero. 

ValdDpiélagu. l!) v aO de id. 
La Veeilla, 21 y 22 de id. 
Valdelugueros, 3 y -í de id. 
Valdeteja, 4 de id. 
La Ercíiia. 16 v 17 de id. 
iJofiur, 21 al 23 de id. 
Vegaquemada, 10 y 17 de id. 
Ródiezmii. 9 :d 11 do id. 
Matallaua, 6 y 7 de id. 
La Pola de üurdóu, 13 al 15 de id. 
La Robla, 9 al I I (le id. 

Partido de Viilujranca 
Villairauca del Bierzu, los dias 10 

y 11 de Febrero. 
Paradaíeci!, 5 y (i de id. 
Fabet-o, 6 y 7 de id. 
Vega de Éspiuareda, 4 y 5 do id. 
^atieedo, 1 de id. 
A-giinza, 7 al 9 de id. 
Catnpusiafaya, 10 y I I de id. 
Cacabelus 11 ai 13 do id. 
Carrocedelu, 0 y 7 do i l . 
Caudin, 1 y 2 dé id. 
Peranzaues, 1 ¿ ile id. 
Vallo do Finolledo, 5 y 6 do id, 
Berlatiga, 6 de id. 
Balboa, 4 y 5 de id. 
Barjas, 4 y 5 do id. 
Trabadelo, 8 y 9 de id. 
Vega de Vnlcuroc, 8 al 10 de id. 
Corullóo, 8 y 9 de i ! . 
Oeccia, I y 2 de id. 
Pórtela de Aguiar, ü y 7 de id. 
Villadeeanes, 3 y 4 de id. 
Leóu 30 (le Enero de 1899.—El 

Tesorero, F. Navas Vü¡e.-f ian. 

A V U N T A M I U N T O S 

AlcaUía constitmional de 
Carraccddo 

lialláudose teiíuiuado el reparti
miento de arbitrios extraordiuarios 
concedidos á este Ayuntamieulu por 
Real orden de 26 no Juho último 
para cubrir el vietieit de su presu
puesto ordinario del eurrieute ejer
cicio, queda expuesto al público eu 
Secretaria por termitiu do oeliu días, 
que se contaran desdo el día siguien
te al de la publicación del BOLETÍH 
OFICIAL en que aparezca inserto este 
anuncio, á tiu de que lus contribu
yentes Compren t,dos en dicho re
parto aduzcan contra el misino las 
reciamaciuues que eroan pertmeu-
tes; pues transcurrido dich.i plazo 
no serán admitidas pur justas que 
Sean. 

Carfacedelo 30 de Enero de ¡899. 
— E l Alcalde, Vicente Martínez. 

Alcaldía coJislilucional de 
Cacalietos 

Habiendo sulu i ocluidos en el ah i 
tamiento que tuvo lugar eu este 
Ayuntamiento para el reemplazo dol 
Ejército del año actual, por tener la 
euad reglamentaria, los mozus que 
á continuación se expresan, natura
les do esta villa, ó ignorándose su 
paradero, se los cita por medio del 
presente para que en los dias 29 del 
Corriente, 12 de Febrero y 5 de Mar
zo siguientes,en que tendrá lugar la 
rectitieacióu de dicho alistamiento, 
sorteo, clasiücación y declaración 
desoldados, cbinparezc-iu en está 
sala consistorial, pur ei ó persona 
que les represente, á exponer las re
clamaciones que á su derecho Con» 
vengan; pues de no veriücarlo htt= 
bfán de sufrir lus consiguieutes per
juicios: 

Mariano Maximiauo Vázquez 
Vuelta, hijo do Manuel y Petra. 

José Granja Pérez, hijo do Fran
cisco y Esperanza. 



•-•t!\J. í , 

•mrm1 

Isinoru Lope^i liijo do MsñUela. 
Mi¡tii.í Flureutiab Fei'hatJiiüzUttf-

ballu.'Ilífo de En'nqiíc y Ctítil'lia. 
Muiiii>sl Alvaffíi, hijo úu Veñaíi" 

eia, 
Murtin Dio?. QuijaiiO 8;'mclic>Z, hi

jo do Julid v Cuns'Hílo. 
Cüi:al)M<iS -J? de Ki.üro dé 1809.— 

Alberto Balfjoma. 

A lea Uta eoi!..t¿!.tuciíina¿ QA 
L¡1 Polñ se Gnrdún 

li:st:uido ante Beto Alcaldia á 
inFtnt.cia de Juaca (jutiéríe?. Siui» 
(•tv.. viiuia y vecina dt; esta villa, él 
opoPiüiiu expedienté en averigua-
eión .lo la existencia y paradero de 
su hijo Cf.nstautino Robles rml ió -
rroíí. «¡ui^n hace írtás de diez años 
pe aumentó de la casa paterna, Í^ÜO-
rárdoso ÍHI existiv.ic:a y paradero, 
seg-iír r e s a l t a de lan diligei.eias 
práclic-•daü en legal lorma. la Cor-
])(t!afiíjii de. este Ayuntamiento en 
i-esió i de¡ (lia '¿'i dui «ctunl r esolvió 
hab".- motivos sulioietites para s u -
poi er la ¡.usencia ó ifrnorado para
dero riel citado Coij?tautii:o Robles 
Ontiérroz; cuyas señas son li-s s i 
guientes: edad l l i rfros, estatura re
gular, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz v troca regulares, barba poca, 
color b'ievo. 

l.o rjue se hace sabor ou cumpli
miento de lo prevenido en el art. 60 
del Heglauioiito para la ejecución 
de la vigente ley de quintas. 

L-i Pida ile Gordón 27 de Kaero 
ile ISÍlí). — E l Alcalue, Jui iáU Alva-
rez M-randa. 

Alcaldía conslilucional de 
Santiago Millas 

Para que !a Junta pericial de esté 
Ayuntamieuto pueda dar principio 
á las operaciones de la formación de 
los apéndices rie aniillarainieirto de 
c o H r i b u r i o ü e s para el a ñ o próximo 
.le 1HÍ)!I á laOO, preseutaráu todos los 
coi tnbuyentes del Municipio que 
hayan tenido ñlteraeióu eo su r i 
queza, en el tórmiuo de quince dias. 
y en ia decretaría del Ayuntamieu-
to, relarrioneS juradas de alta y baja; 
previniéndoles que de no hacerlo se 
¡es tigurarii cou la misma riqueza 
de unos uuteriores. 

SaiiUagü Alillás 19 de l ínero de 
IRHO—lií Alcalde, Ignacio Frauco 
Franco. 

A Icaldia constilncioml da 
Caslro/uerle 

Debiendo ocuparse la .¡unta peri
cial de este Ayuntamiento en la 
coiifección del apéndice al nmilla-
ramiento quo ha de servir de baso 
al repartimiento de la contribución 
territorial por rústica, colonia y pé-
eunria para el ejercicio de 1899 á 
1900, se hace ticaesarío que los con
tribuyentes en este término por di
cho concepto quo hayan sufrido al-
ternción en su riqueza,. presenten 
las cm'responnientes relaciones de 
alia y baju éh la Secretaria del 
Ayuntamiento, por él término do 
quince dias, á cobtar desde la inser
ción de este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; en la iniell-
gencia de que las que ÜO so pfeseu-
teu durante dicho plazo no serán 
admitidas, así como tampoco lo se-
íáo aquéllas que no vayan a c o m p a -
fiadtts del doeumouto que acredité 
el pago de los derechos reales á la 
Hacienda. 

CnStrofuerte 20 de Enero de 1899. 
— E l Alcalde, Manuel dél Valle. 

Álmldiii toMiítiítíoMl de j 
Joiirílla 

Para que la Jiiata pericial ue éste i 
AyUotamiAñto pné la proceder ¡5 la i 
reetiHCaciób del amillaramiéuto quo | 
ha de servir de base -S los repartí- : 
mieutoS fie la coiitriboc ó.i territo- : 
rial por rustica, p-cuaria v urbana 
eh el ano Motiótnico de iaí i9» 1900, i 
se hace preciso que los contribuyen
tes por dichos coi ceptoí que posean 
ó administren lincas en este térmi- , 
no municipal preseuten eu la Se- i 
eretaria respectiva,durante él pías» 
de quince días, relaciones do altas 
ó bajas de la riqueza Correspondien
te; pues en otro caso se tendrá por 
aceptada y consentida la que ligura 
en los repartos del corriento ejer
cicio. 

Se advierte que no se hará tras-
locióu alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto en el ar
ticulo fiO del Reglamento de 30 rie 
Septiembre de 1885. hoy vigente, 
que previene la exhibición del do
cumento en que enliste el pago dé 
los derechos coriespond¡entes ú la 
Hacienda. 

Joarilla á 20 de Enero de 1S99.— 
E l Alcalde, Emilio Gutiérrez. 

Alcaldía MiisíUiicioiial de 
Sania Colomba do Homoza 

Para quo la .Iiii.ta pericial de este 
Ayuatamiouto pueda proceder á la 
rectiHcHción del apéndice al amilla-
ramiiinto qae ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial y urhiri a en el año ecn-
nóni icode 18119 á 11)00, es indispen
sable que los conlribuyent.es que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza preseuten las correspondien
tes relaciones en la Secretaria do 
este Ayuntamiento, en el término de 
quiuce dias, que empezarán á Con
tarse desde que tenga lugar la in
serción del presento en el BOLETÍN 
oi ' ic iAL de la provincia; pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Se advierte que no so hará trasla
ción alguna de dominio sin que so 
presente el documento que acredito 
haber sotisfecho li s derechos á la 
Macicnda. 

Santa Colomba de Somoza 24 do 
Enero de 1 8 9 9 . - E I Alcalde, P. I . , 
Antonio Pardo y Illanco. 

A N U N C I O S "OKIOÍALES 

Ar/e/tcia c/ecitliva.—G.' Zona de l'a* 
'leuda J). Jnmi.—Remates celchm-
dos en los Ayuntamientos qne d con-
¿iiiuaclóii se expresan: 
E n virtud de los apremios segui

dos contra deudores por téuer en 
descubierto los pagos de las contri
buciones rústica y urbana del ejer
cicio dé 1897 á 98, resultando que 
celebrada la primer.» y segunda su
basta sin efecto, previo los anun
cios en el BOLKTrN OFICIAL, y tenien
do en cuenta esta Agencia de tener 
que presentar los expedientas á la 
H.-.cieuda en Concepto do adjudica
ción, tuve en cuenta señalar otra 
tercera subasta, como así se verificó, 
previo los correspondientes auun-

< CioS que remití á las autoridades 
! do las residencias respectivas do los 
I deudores, y abiertos los remates 
! en los días y horas señalados, con 
j asistencia dé los Sres. Alcaldes y 
j demás péfsonas quo tuvieron por 
' conveniente asistir, so declaró abier-
\ to ol acto por espacio do una hora, 

sin que se presentara licitador algu
no que hiciera proposiciones en las 

heredades pnr las di s terceras par
tes de la reta?1!; terminaiía ésta llo
ra, seguidamente urde ó nueva su-
baíta, admitiendo postura» por el 
débito.principal, recargos y costas, 
en la forma siguiente: 

AymiUmícnla Maladeon de los O'cros 

D. Sebastián Andrés, propuso que 
al lanábalas hermlades en 18 pese
tas dé D. Manuel Cas.ído Robles, y 
por ser él único postor le fueron ad
judicadas, el cual consignó dicha 
cantidad en poder de la Agencia, y 
son las heredades: un bareillar, al 
Camino de [''ont'-ini!; UMI tierra á 
Santa Olaja, y olin á. l 'uz . icos .^El 
mismo remacantü consigúó 18 pese
tas por una tierra al camino de .-¡an
ta María, otra al camino de Poza-
Cus, y otra á la careaba, de i).* Frau- ¡ 
Cisca Gallego Alonso, difunta.—El j 
mismo consignó 31 pesetas p-ir una i 
tierra, á Monasterio, de 1). Mar.uel ¡ 
Rodríguez R-imos, VCLÚI,^ de Santa i 
Cristina.—El mismo consignó 11 pe- j 
setas por una tieira. á Monasterio, : 
de D. Gregorio González Lozruo, : 
vecino de Sasta Cristina.—El mis- j 
mo consignó i I pesetas por u-.n tie- ! 
rra. á la Barquilla, de Ü. José U 'dri-
gnez Lozano, vecino de Santa Cris
tina. — E l mismo cvnsignó 13 pese
tas por una tierra, á la Villaneza, 
de D. Blas Cadenas Martínez, difun
to, vecino de ValC' cia de 1). Juan. 

Por ol rematante D. Nicolás G a 
llego se cons ignó 71 pesetas por una 
tierra, á Escobar; otra :i la sonda 
de San M'g-uel, y otra á la Villane
za, do l). Joaquín Saudoval Prieto, 
vecino de Catitrotierra. — E l mismo 
consignó 27 pesetus por una tierra, 
al camino real, de D. Miguel Casta
ñeda Gallego, vecinoiledanta Cris
t ina.—El mismo o.jnsiguó ü pesetas 
por una viña, en Santa María, á la 
Cabafia. de I). Lorenzo Castro, di
funto, vecino do San Román de los 
Oteros.—El mismo consignó 19 pe
setas por una tierra, á la vega, de 
D. Juan Sandoval González, vecino 
de Santa Cristina. 

Por el rematante D. Luciano Al -
Varez se consignó ti pesetas por una 
tierra, en San Pedro, a la fuente, 
de D. Manuel Foutauil Alvarez.— 
E l mismo consignó di pesetas por 
una tierra, en Fontaui!, á la Casca
jera; otra á Carretnoüíio, y otr:i á 
la senda del cementerio, de D. G a 
briel Celemin Lozano, vecino de 
Miinsilla de las Muías. 

Por el rematante ü. Patricio C a 
ballero se consignóJB pesetas por un 
bareillar, en Santa María, á Tugu-
dillo, de D. Nicolás Caballero Ba-
rriontos. veemo de Santa Maria. 

Por el rematante D. Andrés Loza
no se cons ignó 12 pesetas por una 
tierra, en San Pedro, al Jai o, do dou 
Manuel González, difunto, vecino 
de Gnsendos. 

Por el rematante 1). Benito Prieto 
se cons ignó lOpesetas por una viña, 
al pago del camino de Santa María, 
do ü.' Marcelino Robles Pérez, vccU 
no dé Vallecillo. 

Por el rematante D. Miguel Loza
no se consignó 40 pesetas por una 

i tierra, en Foutanil, á Carremoro, y 
¡ otra detrás do las casas, dé D. V i -
' cente Aparicio García, vecino de 

Gusendos. 
¡ Por el rematanto D. Pedro Pastra-

na so cons ignó 9 pesetas pér una 
viña, término de San Pedro, al Val , 
de D. Froilán García y García, ve
cino de San Román dé los Oteros, 

i Por el rematante D. Teodoro Moro 
sé cons ignó 12 pesetas por una tie

rra, á la CQrtlera,de D. Pedro Santos 
Gallego, vecino do Santa f'iistiua. 

Por el reinatafité D. Miguel Cas-
callana se Consignó 14 pesetas por 
Uua tierra, á la Barquilla, otra á la 
senda ds l«s Rejos, y otra á Lútruii» 
bunos, de !)." U.imiugn C.sudo, di
funta, vecina qué fué de MataiieóD. 

Ái/untamtcnló de Caslil/'alé 
Rcmi-.tanie IJ. Miguel Fernánrie:'.: 

Consignó 9 pesetas por 1 ¡ tierra al 
Camiuo de M .tanza, de D. FraLCisco 
Alarma Castro, vecino de L i - ó n . — E l 
mismo rematante Consignó 10! pe
setas 74 ecutimós por la tierra á 
Robledo; ídem otra á Carie-Mayor-
ga; ídem otra, :í Carro Vacas ó Por
tillo; ídem otra, á la senda del Caba 
llo, y otra, á la Carrina, de D. Ma-
niieí Feruár.deü, vecino de Castdfa* 
ié.—El mismo cons ignó 10 pesetas 
26 cént imos pof uua casa, eu dicho 
pueblo, á la calle, do Matanza, del 
referido D. Manuel Fernández. 

Rematante D Francisco Pastruua: 
cons ignó h pesetas por la viña á 
Carre-'Castro. de 1). Apolinar Pas-
traua, vecino de Aleñólas. 

Rematante 1). Joaquin Barriei.tos: 
cons ignó 7 pesetas por ia viña á 
los Arreqtieros, de D .Joaquin Ba-
rrieutos. Vecino de Fáfilns. 

líemiitunte ü. Saturuino Ruano: 
cons ignó 7 pesetas por la viña al 
Feujol, de D. Manuel Cristiu, veci
no de Castrohol. 

R e m a t a n t e D. Germán García: 
consignó 7 ¡losetas por la casa en 
Castilf-dé. á la calle de Gordoncilio, 
de I V Josefa Fernández, difunta, 
vecina de dicho pueblo. 

Reuintanto O. Pedro Ruano: con-
s ignó 12 pesetas por la tierra al 
canal de Maria el Rey, do O. Beni
to Gaitero, vecino de Val.iemora. 

Ayuntamiento de Jzfiyre 
RematauUi D. PelayoHerrero:con

s ignó 9 pesetas por la casa en Val-
demorilla, á la callé de la Paloma, 
de U. Celestino Rodiiguez, .vecino 
de dicho pueblo.—El mismo t en-
s ignó 9 pesetas por una casa en 
Valdemorilla, á la calle de Valderas, 
de D. Bonifacio García, vecii o de 
Alvires. 

Ayuntamiento de Matanza 
Rematante D Santos Saludesicon-

s ignó 45 pesetas por una huerta en 
/íalamillas, de D." María Gurcia, Ve
cina de dicho pueblo. 

Keinatnrito D. Eleuterio Quiño
nes: cons ignó 128 pesetas 156 cént i 
mos por una tierra en Matanza, al 
camino de Castrillo; ídem otra eu 
dicha termino, al camino real, de 
D . ' María García. 

Los rematantes han solicitado de 
esta Agencia copia del acta del re
mate Con el íin de presentarla en el 
Registro de la Propiedad y pagar 
los derechos á la Haciendo, que les 
ha sido entregada al efecto; al mis
mo tiempo, cumplido el anterior re
quisito, se les dará posesión do las 
heredades rematadas por este fun
cionario. Cu atención de no haber 
presentado los ejecutados los titolos 
de propiedad, una vez que se desco-

• noce la procedencia do las tincas 
vendidas; ateniéudosc oi-te funcio
nario á lo que resulta délas curtiBca-
Ciones expedidas por aquellas auto
ridades y Secretarios; y á fin de que 
tenga efecto dicha posesión lo hago 
constar en el BÓLIÍTÍX OFICIAL para 
conocimiento de los deudores ejecu
tados. 

Villatnafián 10 de Diciembre de 
1898.—Pedro Llamas. 
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